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secREraRln DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAf,A ÉREz EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
AR([ MGUEL AilGEL ORDUflA NORAil, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y

OERAS PÚBUCAS SE DENOMINARA'LA SECRETARIA':Y POR LA OTRA PARTE EL C. OSCAR FRAXCISCO

ROTA}¡ HERRERA" PERSONA FISICA CON ACNUDAD ETPRESARIAI- A QUIEN SE DENOMINARA
.EL 

CONTRATISTA', Y ASI MISMO CUANDO SE HAC,A REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COII{O'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD TEGAL PAM
CONTRAÍAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
EL PRESENTE CONTRATO OE

H_ AYUXtAtlTENfO 20¡r - 20¡a

)

DECLARAClO}¡ES

I.. "EL AYUNTAHIENTO" DECIáRA QUE:

I.1.. ES UN ÓRCM¡O DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115

CONSTITUCÓN POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSIITUCÓN
ESTADO UBRE Y SOBERANO OEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA I.EY ORGANOA MUNICIP

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO

1.2.- T,ENE ESTABI-ECIDO SU DOMIC,LIO EN LA CALIE VICEI{TE GUERRERO t{o. ,, COtotllA CEIITRO,
cÓDrco posfAr {xxr0, TGUATA DE tá !]{oEPENDEICTA ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UB|CA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIOI.IES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSOI.IAL, LAS QIJE SURTIRAN SUS EFECTO§ LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS I.EGALfS DE
ESTE CONTRATO.

1.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE Lq tEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO, 38I, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBR/AR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASí COMO AQUELLOS ACÍOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLIC¡S I T.JECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARO DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA

DE MAYORh EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOIORHI DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA tt DE JUIIO DE 202t.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE Iá LEY
ORGANrcA MUNIC'PAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

AL ARQ. TIGUEL AT¡OCI ONOUXI TORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚ8LICAS, SE ENCUEIT}TRAfACULT ADO PARA SUSCRIBIR LOS ACTOS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA I..EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO: 2411 FRACCÚN VL DE LA TEY ORGANOA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESÍADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNIC'PAL DE IGUAI.A DE I,A INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO POI{E A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ÉTrcA Y REGLAS DE INTEGRI
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEN DE
DISPONIBLE EN LA PAGNA DE TRANSPARENCIA DEL MUNI
https//www.transoarencprqualaqob.mx/ filesiuqd/02140e5cd12b46eac24 B57ac0e966a1ba46138 pdf

ASI CO¡|O LA LEY 165
USPONIBIT PARA SU COI{SULTA EN:

ue[fer0 ob.mx/trans arenc¡a/instituto m oramiento udicial/20'f 7/Octubre/Le dé
Resoonsabilidades Administrativas Par? el Esta do de Guefrerq.pdf. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A LA

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARÁ CON:
FOi{DO DE APORTACIOT{ES PARA LA ITIFRAESTRUCTURA SOCIAL TUI{ICIPAL Y DE LAS
DETARCACTOIES TERRTToRTALES DEL D|STRTTO FEDERAL (FATSilUN) DEL EJERCTCTO F]SCAL 2023.

I,E.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL EL C. OSCAR FRA}¡CISCO ROTAN HERRERA PERSOTIA

FISEACOiI ACTNTOAO EtrPRESAR¡AL EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y
ECOT{ÓilrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL
CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO EN EL ART,CULOz/ DE LA LEYDE OERAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS A LAS MISMAS

II.. "EL COIÍIRATISTf DECI-ARA QTIE:

II.I.. ES OE NACIONALIDAD MEXICANA, LO OUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR EL OFICIAT DEL REGISTRO CIVII, REPRESENTADA PO,R Et C. LIC. EDUARDO HERIEERTO
ROMAN JAIMES CON EL ACTA NUMERO lXlS DE FECHA f¡t DE XAYO DE 1905.

Numero 465--'
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LECN'RA Y FIRMA DEL PRESENTE COT{TRATO SE DA POR ENTERADO, COI{OCE Y ACEffA l.AS
orsPoslcloNEs QUE tl APLTCAN coMo TERCERO EN LAS O|SPOS|C|ONES MENCTONAOAS (CÓDGO DE'
Encr v R¡Gr-rs DE TNTEGRIoAD DE Los sERvrDoREs púBucos DEL H. AvUNTAMIENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA DE LA INOEPENOENCIA Y LEY465 DE RESPOT.¡SABfLIDAOES ADí',IINÍSTR,qTVAS PARA EL ESIADO
DE GUERRERO.
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[.2. EL C. OSCAR FRA}¡CISCO ROTAN HERRERA, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAT, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI-AVE R[HROS85IIII5I2H5OO,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN ELAÑO An3.

ll.l.- TIENE ESTABTECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE BERRIOZABAL tto.5lt{T. a COLOilIA CEIITRO, C.P.

.IXX'0, EN IGUAI-A DE Iá ITIOEPEilDEilCIA GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS
EFECTOS LEGAI.ES MIENTRAS NO SEÑAIE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TOOOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. 

r,

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBUCO,

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚUENO: ROH@5INI5,F/.
REGISTRO DEL INSTIIUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL flMSS) E (INFONAVII):Bittá733102

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABI.ECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

SERVICIOS RELACIONADOS CO}I LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMERO§ 1

3, DEL ART" 46, QUE CONTIENEN: 1).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMrcAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GE DE

óNYLOS TRAE{'OS, FIRMADO POR EL RESIOENTE DE OBRq Y EL SUPERINÍENOENTE OE CONSTRUCC
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'ELAYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONIRATO.

ASí M§MO, LOS PI.ANOS CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B|TACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABA.'OS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENfO'Y EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTR{TO.

II.7.. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SIfIO OONOE SE N¡,IIZMÁI LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN OE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAI
EFECTO.

tI.8.. BAJO PROTESTA OE OECTR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN ELARTÍCULO 51 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARÍA fiHlGf,I
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II.3,.TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y

ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA"JOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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II.9..8AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENfRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPIruÓU OE CUUPLIMIENTO DE FECHA I' DE DICIETBRE DE 2022, CON NO.

DE FOLIO: 22ND9196íI6, CONFORME A LO DISPUESTO POR Et ARTICULO 32.0, PARRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FTSCAL DE t-A FEDERACÓN, LAS REGLAS Zr .DY 2.1.3t 2.1.§DE r.A RESOTUOÓil
T§CELA}¡EA FISCAI PARA 2OR, PUBLICADA Eil EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACÉil EL ?,OE
OICIETBRE OE ÁA)" EMITTOO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPIJMIENTO OE SUS OBL|GqCONES FISCATES.

EN VRruD DE LO ANIERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A L{S SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA: OE.lEtO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS
CONSISIEMTES EN: ,.REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHAS EN EL CAMINO I¡ITIOUO
QUE CONDUCE A LA LOCALIDAD DE ACAYAHUALCO DE LA COMUNIDAD DE SANTA TERESA,,
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "Et CO¡ITRATISTA'SE OBUCAA A
REALIZARTOS HASTA SU TOTAL IERMINACÓf{, ACATANM PARA ELLO LO ESTAELECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTEfrSTICAS DE LO§ TRABATOS: 3.18 KM DE RASTREO CON MOTONIVELADORA DE CAMINOS
SACACHOSECHAS,4,452.OO M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS OE BANCO POR MEDIOS MECANICOS

PARA FORMACION DE ]ERRAPLEN, 4,452.00 M3 DE FORMACION DE TERRAPTEN CONSÍRUIDAS CON
MATERIAL DE REVESTMIENTO, 4,452.00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATERIAT DE CORTE
DE BANCO DE PRESTAMO PARA 1ER KILOMETRO Y 8,904.00 M3/KM DE SOBREACARREO DE MATERIAL
PRODUCfO DE CORTE DE BANCO PARA KILOMETROS SUBSECUENTES,

SEGUiIDA: tOt{TO DEL CO}ITRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ I,E56,793.56 (Uil XILLON
ocHoctENTos SESENTA Y SE]S mL SEIECTEIÍIOS ¡tOVEllTA Y TRES PESOS 561100 r.r{J, MAS ¡
m,686.97 (DOSC|EilTOS ¡|OVEXTA Y OCHO mL SE|SCTEIITOS OCHEIITA Y SE]S PESOS 97n00 f,.t{.) DEL
TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAr ¡ 2,r6ri,{Cr.$ (DOS n[rotrEs CEnrO
SESENIA Y CINCO TIL CUATROCIEIfiOS OCHENTA PESOS ÍI'1(lO TT{,}

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MOOIFICATORIO

O ADICIONAL QUE At RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO.TEN HOA
RECLAMAR PAGO ATGUNO POR ELLO

t'l. AYUNf^tat€XTO 20¿r - 2024
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-023

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE E"'ECUC6il {'(CUAREilTO DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DIA 06 OE TARZO
OEL MB Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL I' DE ABRIL DEL Ma, OE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABA"JO APROBADO, LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIA"S Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA 0E TRABAJO PACTA0OS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: IISPOa{|B|L|DAO OE OIGTAIEÍ{ES, PERil|SOS, L|CEÍ{CüA§ OERECHOS OE

TATERIAI.ES Y DEL ]i{TUEBI.E

'LA SECRETARIA" SE OEUGA A PONER A DrSpOSrcÓN DE'EL CONTRATTST¡i, EL(LOS) TNMUEBLE (s)
Fz
f

i

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI

DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZ\CÓN, CUYA TRAMITAC

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO' COMO
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE o
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRqT§TA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)QUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA FECHA

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABA.JOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTTO r-A ENTREGA y RECErcÚN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

/i

OUlt{TAü DELA¡IflClPO
PARA I.A EJECUCÓN DE LOS TRABA'OS Y ADQUISICÓN DE MAÍERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JUR|DICO,'LA SECRETARÍA'OTORGARA AIITICIPO
DEL 30% OREINTA POR CIENTO) AL MOI'JTO TOTAL DE LA PROPOSICó¡'J, Y SERA PUESTO A
DISPOSrcÓN DEL CONIRAÍISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTICIPO, PARA OUE EL CONTRATISTA REALICE EN

t.JSITIO DE LA OtsRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONE

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC

o
zg,

¿.

¿
c)
()
tí'..

:

INICIO DE LA OBRA; ASfCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCq
LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE OE

OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO,
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRAT') É

SEXIA: FORIA DE PAGO. |o
\,

.LA 
SECRETARíA 'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESEN

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO,
FORMULACIÓN DE ESTIiJI,ACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÚN, OUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES D

L CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
ALA EEffiBE DE LAS
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-023

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENÍACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
Lq OUE SER,A EL Dh ÚLNMO DIA DE CADA MES COMO UAXUO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURATES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGAOAS EN LAS OIFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA rX LA TNDEPENOENCTA, OENTRO DE UN TERIilNO NO MAYOR OE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES,]
CONTADOS A PARTIR DE I.A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRrcAS PENDIENTES OE PAGO
REsotl/ERANY,ENsUcAso,sElNcoRPoRARAI{ENLASlGUlENTEEsIlf',lAcÓN.

LOS IMPORTES UNA \iEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REAL
SECRETARÍA DE LA FUNCÓN PÚBLOA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES
POR TA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES OE L{ LICITACÓN Y QtJE DEBERAN ESIAR
REFLEJADOS EN IáS ESTIMACIONES DE OERA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATI$TA'.

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚUrcO NESPOIISABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQTJISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ATGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÉN NCORRECTA O
EXÍEMPORfu¡EA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PIENA DE LOS TRABAIOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'IENDRA EL OERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TMBA"'OS, S' A JUICIO OE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACÍARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÉN FISlcA Y PARCIAT DE LOS TRABA"IOS.

CUANDO 'LA SECRETARÍE' R¡SCINOA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCÍAL OUEDARA I .IUICO OT t,q SECRETARh' LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO I.AS OIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN I.A ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTITilACIONES SE TENDRA POR AUTORIZ{DAS CUANDO'LA SECRETARÍA' OMITA
RESOLIER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURAI"ES,
CONTADOS A PARTIR OE IA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
oBRA. EN TODOS LOS CASQS.E! RESTDENTE DE OBRA
FECHA EN qUE GEPFE§ENTAN LÁ6ESTIMACIONES.

,.l'',. rr.r "

DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA, LA

HENRERA
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SEcRETARIA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO OE 20
(vErNTE) DÍAS NATURAT-ES, CONTADOS A PARTTR DE tA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZ{OAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS PO,R PARÍE
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA B|TACORA TALES HECHOS.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABI.fS DEBIDAMENTE
CoMPRoBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VErNTq OIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLrcABIE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
OE INOIRECTOS, FÍNANCIAMÍENÍO, NI UTÍLÍOAO.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRAIADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERE A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS
TMBA.JOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNEAS DE CoNSTRUccÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANExoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARAC6N II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA., ESTA PODNA ORDENAR SU oEMOLICÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTMTISTA' SIN QIJE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAT ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABA-XCS CO}¡TRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOS§ÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPI.IAR EL PLAZO SEÑALAOO EN lj
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

REINTEGRAR. tR§, CANTIDADES.,,--\!¿ BAGADAS EN EXCESO MAS tOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

ut{lDos osca

:t
HERr(L ¿iA

',92. BE
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LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABI.ES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CEI.TBRAR CONVENIO ALGUNO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN tOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOTICITUD
DE'EL CONTRAÍISTA', DEBERA PACAAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABI.TCIDO EN EL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACÓN GRTÍCULOS 17-A Y 21), COMO SI SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
OUE SE VENC6 EL PLAZO HASTA LA FECHA EN CII.JE SE PO¡'¡C"{N EFECTIVAMENTE I,{S CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA

H. 
^YUNTA|lT€NfO 
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A
DISPOSrcÓil DE'LA SECRETARÍA'.

sÉmrA: ommnh o¡ ¡mclPo y cuf,pLtmEilTo y vrcos ocuLTos DEL coaIRATo
.I..PARA 

GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN ÓCI MTICPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FIA}IZA POR EL IO%
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO

SATISFACCIÓN DE I.A MISMA:

(DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO.
MUNICIPAL CONSTITUCIONAI- DE IGUATA DE LA INDEPE

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, 'EL CONTRATIST§ SE OBLIGA A
FrAt{zA POR EL r09r (D|EZ pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLU
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓH OT TNUAS DEBIDAM
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARh DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. A OE

L:

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA
REALICE 1A SECRETARIA* DE I.A ADruDCACÚN DEL CONTRATO O FALIO, PERO ANTES DE LA FIRTIA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBENA ESTIPUTIR COMO MÍNMO I.AS SIGUIENTES DECIARACIONES:

A}.. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPUI.ACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABI.T LA MANIFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'I.A SECRETARÍA';

cl.. ouE LA FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÉN DE ÍODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS OIJE SE INTERPONGAN POR PARTE OE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIN Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 OE tA IEY FEDER,qL DE INSTITUCIONES OE FI,ANZAS PAR/{
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZqS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COERO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARIICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXÍEMPORANEO DEL IMPORTE DE L\ PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATIST§ DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓT{ DEL
CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA F NTARLA

PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DtE4
LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO QUE

ANTES DE LA FRTiA DEL CONVENIO RESPECTIVO.
J,j -'t:'
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OE 'EL CONTRATISTA', Y ESTE
HAGA PAGO OE I.A TOTALIDAO DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A I.A FECHA DEL FINIQUITo, .LA 
SECRETARÍA, DEBERA LBERAR LA

FANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'I-A SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREil DE LGS trISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN A. CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DA
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESIE CONTRATO, DE CONFORMIDAD C

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 OE LA LEY OE OBRAS PÚETrcIS V SERVICTOS

I.AS MISMAS.

H. AYUr{fA¡rr€XTO 202r - 202a

c
I

tos TRABAJOS SE GARANTTZARAN OURANTE UN PIAZO OE 12 (ñCEl MESES, COÍTJTADOS A PARTTR

I.A FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIM
DE LAS OBLICAACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECErcÓN FISrcA DE LOS TRABfuOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LOs ARTICULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBUcAs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA
SECRETARIA, LA LIBERAC6N DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓTEA DE GARANÍIA QUE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMNOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTAS O VIC'OS OCULTOS EN LOS TR,qBA"IA§ DENTRO DEL NAZO
CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARÍN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA" PARA QUE ESTC NAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PTAZO UAXIUO OE ¡O OREINTA) DIAS NATURALES; TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA tA GARANfIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARfA'Y'EL COI{TRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE U GERMTIE.

OCTAVA: REPRESEilTANTE DE "EL COi{ÍRATISIA"
.EL CONT&\TISTA'SE OBLIGA A ESTABT.ECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENIE QUE FUNG|RA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON üPERIENCN MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA COH LOS DOCUMENTOS DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS

CONS]RUCCÓN, CATALOGO DE
Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

ui¡toos OSGAR FRA'{ N HERRERA

A
?1 ;02¡¡

D€ f IhANZA S,

. NQRMAS DE,.CEDAD Y ESPECIFICACIONES DE
O AÓXVDÁDE§DE oBRA; Énocmues DE EJECUCÓN

t OZABAL No. 5
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SCCNCNNíN DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚALICIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

LOS PI-ANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OIR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRAzuOS, AÚN LAS DE

CARÁCTER PERSONAL ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA OE
DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARh'SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTAC'ÓI'I DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFI

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÚN DE NOMBRAR A
REÚNA tOS REAJ§ITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CIAUSUIA,

I{OVENA: REIáClOtlES IáBORALES DE "EL COI{TRATISTA" CO¡l SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOÍIVO DE

TRABAJOS MAIERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡CO RESPONSABLE DE LAS OBLIGAC
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍCOMO DE I-AS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA.

oÉcHlü, REcrJRsos Ht rAMls tlE "EL cot{TRAn$A"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAI, ÍECNTO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTfCULO 29 OE LA I.EY DE OBRAS ÚATICES Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPTEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECITA PRTTERA: RESPOI{SABILIDADES DE "EL CONÍRATISTA"
.EL CONTRAÍISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABA.JOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERTA DE CONSTRUCCÓN, SEGURTDAD, USO DE LA Vh pÚBLrcA, PROTECCTÓH eCOlÓCrCl V Oe
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PER.'UICIAS QUE RESULTAREN POR SU INOESERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', QI.,,E

PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDI

RO¡rAt{
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8.2023-023

ASIMISMO,'EL CON]RATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN OE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A., CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRRAFO
OEL ARTÍCULO 47 OE 1á LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE I.A CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA

DEOTA SEGUI{DA: SUPERV$Óil DE Los IRABA,oS
.I.A 

SECREIARIA'DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RE§IDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO'
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI

CUL 2
*,

ES FACULTAO DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCÓN OE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EH LOS LUGARES
DE ADQUISrcÚN O DE FABRICACÓN.

DÉOTA IERCERA: PEio§ Co{I/ET{cIoIAtEs
.LA SECRETARIA" Y 'EL CO}¡]RATIST¡f, CO}IVIENEN PARA EL CASO OE INCUTáPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE OE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE L\S SIGUIENTES
PENAS CONIENCIOI{ALES:

A)..'LA SECRETARÍA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS 1RABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO §E fSTAN EJECUTA}¡DO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACU
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RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESIAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA",IOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBR\, 'LA
SECRTTARII' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA I.TEVAR LA AOMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSIRUCCÓN OE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONALY ELCONOCIMTENTO OE OBRAS SIMIIARES A tAS Q{JE SE HARACARGO.
.LA SECRETARÍA'A TRAGS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, IENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRAEfuOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CO¡JTRATISTA. POR ESCRITO I.AS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERÍINENTES, RETACIOñIAOAS COf.¡ SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-208-023

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRETARIA'
COMPARARA PERÓDCAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAI ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANÍIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO)

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGMMA, HASTA LA DE
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS Ú¡¡ICIUCHTE EN FUNCÓN DE LOS TRABA.JOS QUE N
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORÍUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA OE

CONVENIDO, SIN API-ICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN,

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE C

ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑAIADOS EN
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RFTENCIONES ECOI,¡ÓMrcAS QUE SE LE
EFECTUADO, POR LO QUE1.A SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPOR.TE DE LAS MISMAS
MOMENTO DE LA REV§ÚN TUVIERA ACUMULADAS.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABA.JOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABTECIDO EN LA CLAUSUTA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA OE
TRABAJO, 'LA SECRETARh' LE NPIICNNA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESIADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VATOR AGREGAOO, POR CAOA MES O
FRACCÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONÍARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE L\S ESTIMACIOI,IES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL OIJE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENÍEMENTE DE LAS RETENCIO¡{ES O DE LAS PENAS CON\ENCIONAI.ES QUE SE APLIOUEN,
.LA SECRETARIA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA

SCAR
irrc' noxot 504157F ¡

.f

OZABAL l¡o.5

LA
. Nl ruttNIO ¡ o ¡(lUll¡l oE t¡ l¡oEPÉtaoc

¡c(.¡fr rRlD 0E rlhAt ¿N !

os
GA

\.r.-..:l''lS

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLrcAS.

DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS ¡¡O
SE HAN CONCLUIDO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-U RB-2023-023

CONTRATO, SI 'I-A SECRETARIA'OPTA POR I-A RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABI..E EN LA MATERIA.

OECMA CUARTA. TODIF]CACIO¡IES At COT¡TRATO
.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESÍO AUTORIZADO, BA.JO SU RESPON§qBILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPÚCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDI¡NTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERAOOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNCo PoR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN

SUSTANCIALES AL PROYECTO OR¡GINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALQIJIER F
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS O
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEOEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCR'TOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL

PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITI.ÍYA EN EL CARGO..
MODIFICACIONES NO POORAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONOICIO{ES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCIATES OEL OBJETO OE ESIE CONTRATO, NI @I.IVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUATQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIOOOS
gE OGRE§AF{AN EN DIAS NATURAI.ES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTA.JE DE VARIACÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CI.AUSULA

SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MO¡¡TO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FOFNúA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO OOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CEL.EBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICAÍORIOS O ADICIONALES,

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTAELEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABA"JO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO.
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORüULAR ca

TENER UN CONTROL Y SEGUTMTENTO ADE{Ullm,AN
. RFC:
Íi BERR| No. 5 2
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DECilA QTIITA: SUSFENSÉT¡ TETP()RAL DEL coilTRATo
.LA 

SECRETAR|T PODRA SUSPENDER IEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO I.A TEMPORALIOAD DE I.A SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNAOO POR'LA SECRETARh' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO I-AS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO LAS ACCIONES
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALEANDOLA ME
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUIS
ESTABLECIOOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY OE OBRAS ÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC
LAS MISMAS;ARTICULO 't44Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pUgLGnS y Se
RELACIONADOS CON I.AS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIIE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NNGUNA
RESPONSABILIDAD PAM'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚUICIUEruru SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÚN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABA"JOS RESULTEN
OAÑAOOS O DESTRUIOoS Y ÉSToS REQ{JIERAN SER REHABILITAooS o REPUESToS, oEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMNOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CEI.EBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTMTISTA'.

NO SER{ MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRAzuOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MAIERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACÚN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBI.f OETERMINAR I-A TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁCONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS I.EGAIES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSÓN.

oÉc¡ma sexr* REsGl$ór{ AfmMsrRATrvA DEr coirmATo.
.LA 

SECRETARIE' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RE§CINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
DE.iNCÜMPL.IMIENTo A CUALQUIERA DE LAS oTLIGACIONES A cARGo DE .EL

HERRERA
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR9.2023-023

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIN' SEN LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCI9ÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL BASTANDO PAIIA FI IO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN OE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONANDOLOS CON LAS
ESTIPULACIOI,IES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QIJE 'Et
CONTRATISTA', DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (ourNcE) D|AS HABILES SIGUIENÍES A LA FECHA
RECIBA LA NOTIFICACÓI'¡ POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCIS tÓN,

tO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE tAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,

cAso'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS OE 15 (OUINCE) DÍAS
SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO OE CONTESTACÓN
CONTRAfISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SER(
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRToO EL TERMTNO DE l5 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA' PAM OUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE AT\¡iAIlzAR I AS RAZONES ADUCIDAS POR ESTT, T-I SECRETARíA'
ESTIMA QUE LAS MISi¡iAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN OUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQTJITO,'LA SECRETAR|Ñ POORÁ JUNTO CO}I 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARÍA' PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISIRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL

CONTRATISTA' INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABIES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS O&IETO DE ESTE
CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSÍIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABI.E EN LA MATERIA.
I1}.. SI INTERRUMPE INJUSÍIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIÑ.

il).- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO y SUS
ANEXOS O SIN MOÍIVO JUSTÍFICAOO NO ACATA I.AS ÓROENES OAOAS POR EL DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR. "
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-023

M).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAIAOORES O EQUIPO Y MAQTJINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA" Et ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓU UTSTNCTORN DE LOS TRABAJOS EN
EL PI.AZO ESTIPULADO EN Iá CL,AUSULA TERCERA DE ESTE COI.¡TRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÚN OE LOS TRABA"IOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDER,qRA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA OE SU NESCISIÓ|I
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA OE INTORUNCÓN REFERENTE A
pt-ANos, EspEctFtcActo¡lEs o NoRMAS DE cALlDAo, DE ENTREGA Flslce oe us ARens oE TRABA,o
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQTJIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE rAs
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', ASí COMO CUANDO
HUBTERE oRDENADo r-r suspENslóH DE Los TRABAJoS; Nr poR EL ATRASo DE Los
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA t-EY OE CONC
MERCANTILES

VI),. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRA&UOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR C
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA"

VIl).. SICEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON ¡J
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VIII).. SI 'EL CONTRATISTtr NO DA A 'LA SECRETARÍA' O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR. tAS FACILIDAOES Y OATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGII.ANCIA Y
SUPERUSÓN DE LOS MATERIAIES Y IRABAJOS.

x).. srEL CoNTRATTSTA',CAMBTA SU NACTONALTDAD pOR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIOO COI¿IO REQ{JISITO, ÍENER ESA NACIOilIALIOAO.

x).. srsrENDo ExTRANJERo, rNvocA tA pRoreccróH DE su GoBTERNo EN RELAcóN coN ESTE
COilIRATO,Y

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESIE CONTRATO Y SUS ANEXOS, I.A CONTRAIENCÚN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MAIERIA.

UN,A VEZ NOT'FICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMIN'STMTIVA DE
ESTE CONIRATO
tos TRAEAJOS

1i
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-023

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I-A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

AsrMrsMo, 'EL coNTRATtsrA' ESTAr oglrcroo I DEVoLVER A'LA SEcRETARIA', eN uN rERulNo oe
10 (D|EZ) OfnS HlrURlUS, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL OF|CTO

DEL rNrcto DEL pRocEDtMtENTo DE R¡sctstóu ADMrNtsrRATrvA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA
OOCUUENTNCÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REII-IACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMmDA tl R¡sor-uclóru oE Resclslór AD[,uNrsrMTrvA DE EsrE cor'JrRATo y NolF,cADA A 'Et
coNTRATrsrA', 'LA SEcRETARIA' pREcAUToRIAMENTE y DESDE EL rNrcro DE LA MrsMA, 6E
ESSTEHORI DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABA.JOS EJECUTADOS
ueulDADos, HASTA euE sE oroRGUE EL FlNreulro euE pRocEDA, to eue oegtRA tre

I oeNrno DE Los 30 ¡rnerNre¡ oles
msorucón,l

NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA OC U ruOT NECÚ¡
ESCRITO DE DICHA FrN rE pRocEDER A HAcER EFECIvAS LAs cARA¡níAs.:EN
FrNreurro oeaem pREvERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS nú¡l Ho EJEcurADos c[JE
ENcUENTREN ATRASAooS coNFoRME AL pRocRAMA DE TRABAJo, nsí couo Lo RELATTvo A
necupemcót DE Los MATERIALES y Eeurpos et E, EN su cAso, LE HAyAN stDo ENTRE
.EL 

CONTRATIST¡I.

oÉom sÉpnrn: TERmt{AcÉil At{ncrpADA DEL col{fRATo
'u secRrreRfe'poDRA DAR poR TERMTNADo ANTTcIpADAMENTE ESTE coNTR/qro poR RAzoNEs DE
rHreREs cENERAL, poR cAso FoRTUrro o FUERzA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cAUSAS
JUSTTFIcADAS euE LE rMptDAN LA coNTrNUAcóN DE Los rRABAJos, seeúH coRRespoNDA, DE
AcuERDo coN Lo DrspuEsro EN Los ARTlcur-os 0z v 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, PAGANDo A 'EL
coNTR{TrsrA'Los TRABAJoS EJEcurAoos, Asfcouo r-os GASToS No REcUpERABLES, stEMpRE y
cuANDo Ésros sE¡r RAZoNABLES, esrÉN oesronMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN Tooos Los cAsos oe reRururcróN ANTrcrpAoA oE ESTE coNTRATo, sr SEBERÁN REAUTZAR LAS
ANorAcroNES coRRESpoNDtENTES EN u a[AcoRA, DEBTENDo r-n secRrrmlR'LEVANTAR AcrA
crRcuNsrANcrADA EN L\ euE sE coNTENGAN couo ufr¡tuo Los REeursrros rNDrcADos poR EL
eRrlcur-o 15r oEL REGLAMENTo oE rá LEy oE oBRAS úalrcns y sERvrcros RELAcroNAoos co¡¡
LAS MISMAS.
UNA vEz NolFrcADA poR oFlcto u rcnumncróN ANTTCTpADA DE ESIE coNTRAfo A 'EL
CoNIRATISTA'PoR.LA SECRETARIA', Esrn pnoceoeRA A ToMAR INMEDIATA POSESÓN DE LoS
TRABA'OS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTAL{CIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATrsrA'esrffiA oelGADo A DEVoLVER A Lq SEcRETAnín', eH uru rÉRurno DE 10 (DrE4
olRs H¡tun¡les, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA oe u HotncnclóH O DEL OFICIO
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRAÍO, TOOA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,169,170, Y ,I7,I 

DEL
REGLAMENÍO DE LA I.EY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉC¡TA OCTAVA: REcEPoÓt{ DE Los TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRAzuOS, 'EL CONTRATISTA' COi,IUNICARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARIA'A
TRAGS DE LA B|TACORA O POR ESCRITo, I.A TERMINACÓN DE LoS TRABAJoS OBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
INCLUIRA UNA RELACÓN DE ljs ESTIMACIOT.IES O GASTOS APROtsADOS, MONTO

CRED|TOS A FAVOR o EN CoNTRA, Y .LA SEoRETARh, eH uH TERMNo DE 20 (

NATURALES, VERIFICARA OUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

E

AEF
SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARíA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN,
DE OUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORME A I-AS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PTAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE

PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN'L{ SECRETAR¡A'Y'EL CONTRATISTA'PARA I.A , ;
R¡PIR¡CIÓI OE LAS DEF'CIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PER.,UICIO DE OUE 'LA SECREIARíA' oPTE POR

LA RESC§ÓN ADMINISIRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA vEz coNSTATADA LA TERMTn¡crón DE Los rRABAJos, 'rA SECRETARIN EN un tÉRr'lrr,ro ot rs
(ourNcE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A t-A RECErcÓN FÍSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTKULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABA-'OS BA.JO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECREIARÍA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE ÍRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANOO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
SEÑAUT'¡ A CCI.ITINUAC6N:

A),. CUANDO'LA SECRETARh'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABA"JOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERAETES, S1EMPRE Y CUANOO ESTOS SEAN RAZONABTES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABA.JOS, SI A JUICO ÓE'LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABAJOS

/i-4,
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-023

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO 'LA SECRETARIA' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE COI.¡TRATO, PAGARA A 'EL
CONTR/qTISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEM RAZONABTES, ESTEN OESDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRAÍO.

D}.. CUANDO'LA SECRETAR¡A' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTR,cTO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANA I ¡UICP OC'LA SECRETARUT, LA
OUE LIQUIDARA EL ffiPORTE DE LOS TRABfuOS OUE DECIDA RECIBIR.

E}.. CUANDO I¡ AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINOIDO EL PRESENIE CONTRATO. EN

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR I.A RESOLUCÓI'I JUDICIAL.

DEcmA NovEilA. FINIQUÍTo Y TER[ItüclÓN DEt coT{TRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES
POR'LA SECREIIRII'V'EI CO¡ITRATISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELAEORAR EL
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECCPCIÓru TíSICI OE LOS TRABAJOS.

ASttil

.LA SECRETARI¡' OEEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAGS DE SU.
REpRESENTANTE LEGAI- o su SUPERINTENDENTE DE coNsfRuccót{, LA FECHA, LUC,,{R y Honc e¡{ 

-

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL COI,ITRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN Et euE ccNSTE EL FrNlel.,lro oeeeRA REUNIR cotrto MlNlMo Los REeus[os
QUE SE INDICAN EN EL ARfICULO I7O DEL REGLAMENTO DE IA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON L{S MISMAS.

EL FrNreurro DEeeRA sen eLABoRADo poR'LA SEcRETARIA'y EL coNTRATrsrA'DENTRo DE Los 20

UErHr¡) ohs ulruRAlrs STGUTENTES A LA FEoHA DELACTA oE Recepcóru rlsrcA oE LosrRABAJos,
HncrÉ¡¡oose coNSTAR los cRÉoros A FAvoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA CADA uNo DE
ELLOS, OESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR OESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTf NO
ACUDA CON'LA SECRETARfA'PARA SU ELAEORACÓN DENTRO DEL TERMNO SEÑALADO EN EL
pÁRn¡To ANTERIoR, .LA 

SECRFTARÍA. PR@EDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
oFrcro su RESULTADo A'EL coNTRATrsrA'DENTRo DEL TERMINo oE 10 (DtEz) ol¡s Hlruules,
SIGUIENTES A Iá FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEz NoTIFIcADo EL RESULTADO DE DIcHo FINIQUITo A
'EL coNTRATrsrn', Esre retom et- Énuruo or t5 (ourNcq DIAS NATURALES eARA ATEGAR Lo euE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERUI¡IO NO REALIZA ALGUNA GESTÓH, SE
DARA PoR ACEPTADo.

, lri. . 216

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE
DEBERA LIQUIDARLoS DENTRo

FAVoR DE'EL coNTRATrsre','u secRrrnRir'
n ohscrntnrorss, s6l,(Ettffi e€l

¡! 504157?7
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB.2023-023

RESULTA QtJE EXISTEN SALOOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENOIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABNOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEECRA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABITCIDO EN EL CÓDGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESÍO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA OE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE'LA SECRETAR|A'. EN CASO DE NO OBTENERSE

H. AYUNTAXTEI¡TO 202r - 202a

El ¡
j¡ l5 /¿. /

EL REINTEGRO, 'LA SECRETAR|A'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANÍiAS QUE SE ENCU
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE I.EVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARI¡'Y'EI COHTR^T
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR
ARTICULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE)DIAS NA S

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO ET ACTA ADMINISIRATIVA OUE DE POR EXTNGUIDOS LOS DERECTIOS Y ,
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úNrcluexre UNA MANTFESTACóN DE 'LA SECRETARiA'y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR tO TANTO SE TENDRAN POR TERM'NADOS LOS DERECHOS Y OBTIGACIONES
QUE GENEM ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBI.E EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR
EXÍINGUIDOS LOE DERECHO§ Y OBLIGACIOI,IES DE'IA SECREÍARiA'Y'EL COI.ITRATIST¡I EN ESIE
CONTRATO.

VGESilA PRITERA: OTRAS ESTIPUIACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCOAI- MILLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACÓN, PARA CUMPLIR CON ELARTICULO ,'9,,

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÚN,
CoNTROL Y.yrcr,rANCrApE rp6'TR4BAJQS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCÚN PUBLICA.

t
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2l¡,21 -20,21

UGÉSMA: OELIGACIoiIES OE IáS PARIES
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS ÍERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
IÁS MISMAS, IEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN ARICABLES.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.023

UGE$TA SEGUTIDA: RE§OLI,IC!Ó¡ OC PNOSLEIAS FUTUROS
lj SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFrcOS DE CARACTER TECNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENfE
PR@EDIMIENTO:

A)..'EL CONTRATISTA'SOLICITARA A'LA SECRETARÍA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TECHEO YIO NOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ET Y A RESIOE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMEN
QUE SUSIENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTARA OCUTNO DE LOS DIEZ D¡AS NATURALES S¡GU

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

BI.. 'LA SECRETARÍA., DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ O|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR
FECHA EN I.A QUE RECIEA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
FIN DE EMITIR UNA SO{-UCÓN OUE DE TERMNOAT PROBTEMA PLANTEADO,

c)..'LA SECRETARIA', AL EM|TTR r-A RESOLUCTÓI'¡, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERIA OE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OíAS NATURATES STGUIÉMTES 

.

AAQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D}.. D{JRqNTE tA REUNÓN CONV@ADA, SE HARA DEL COI,¡OCIMIENTO DE 'EL CONTRATISTA' Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA 8[ACORA.

VGE$trA TERCERA: IüCIOTüLIOAD DE "EL COÍ{TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEOADCONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO ITGASE A CAMBIAR SU NACIONAI-IDAD, EI.¡ SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTOATODO LO QUEA ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXÍRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACtÓt{ MEXICANA, LOS DERECHOS OERTVAOOS OE ESTE CONTRATO,

VGE$TA CUARIA JURISDICOÓil Y COXPEÍENCIA
PARA LA INTERPREÍACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE COI'JTRATO, ASI COMO PARA TODO
AQUELTO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNAT"ES FEDERALES O ESTATAI.fS CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTR,,qTISTA' RENUNCIA
A LA COMPE]ENCIA DE tOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERIE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO OUE FUE POR LAS PARTES oUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU coNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR9-2023-023

FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS M DIAS DEL TES
DE TARZO DE DOS fIL VEIilT]TRES.
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